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Consejería de Cultura, Turismo y Deportes JUNTA DE EXTREMADURA  
Secretaría General   

 

 

  

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional     

Lema; Una manera de hacer Europa   

 

 

EXPTE: PRC/2023/0000022394 

 

RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN SENDERO 
EXPERIENCIAL EN EL MONUMENTO NATURAL DEL BERROCAL DE LA DATA 

EN EL T.M. DE VALENCIA DE ALCÁNTARA (CÁCERES)  

 

 

Una vez completado el expediente  de contratación conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público,  y una vez aprobado el mismo y los 

pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,  dispuesta la 

apertura de procedimiento y la aprobación del gasto correspondiente por Resolución de 21 de 

abril de 2023 de la Secretaria General de  Cultura, Turismo y Deportes,  esta Secretaria General en 

el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución de 26 de Julio de 2019 de la Consejera, 

en materia de contratación (DOE núm. 146 de 30 de julio de 2019)  y en aplicación a lo 

establecido en el artículo 326 de la LCSP,  

 

RESUELVO 

 

Primero: Designar como componentes de la mesa de contratación que ha de asistir al órgano de 

contratación, con carácter específico en el expediente arriba indicado, a los siguientes miembros: 

 

Presidente: Juan Antonio Vera Morales, Jefe del Servicio de Obras y Proyectos de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deportes 

Presidente suplente: D.  Arturo Molina Dorado, Jefe de Sección de Protección y Restauración. 

Secretaria: Dª Magdalena Santos Cáceres, Jefa de Sección de Contratación 

Secretaria suplente: Dª Eulalia Dávila Campos. Jefa de Sección de Contratación Administrativa. 

Vocales: 

- Funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control económico-

presupuestario: Mª Carmen Pacheco Guzmán, Jefe de Negociado de Gestión Económica 

- Vocal control económico-presupuestario Suplente:  Josefa Alcalde Castro, Jefe de Sección de 

Administración Económica 

- Asesor Jurídico:  Francisco Guerrero Hernández 

- Asesor Jurídico Suplente:  Antonio Tomás Cortés Rodríguez 
- Estrella Mª Montaño Ortiz, Jefe de Sección de Obras y Proyectos 

- Juan Pedro Núñez Martín, Arquitecto Técnico del Servicio de Empresas, Inspección e 

Infraestructuras Turísticas. 

Vocales Técnicos Suplentes: 

- Rosa María Cerro Balas, Arquitecto del Servicio de Obras y Proyectos  

- Mª Rosa Ruiz Soto, Arquitecto de la Sección de Obras y Proyectos Turísticos. 

Asesor: Rafael Yedro Guisado, Técnico Documentalista 
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Segundo: La composición de la Mesa de Contratación se publicará en el perfil del contratante, 

como establece el artículo 326.3 de la LCSP. 

  

Mérida, a fecha de firma electrónica. EL SECRETARIO GENERAL P. D. Resolución de 26/07/19 

(DOE NÚM.146 de 30/07/19).  

Csv: FDJEXR4GDNM29SKVP29FMMZ5SB7Q7D Fecha 26/04/2023 08:06:27

Firmado Por PEDRO ALVARADO RODRIGUEZ - El Secretario General

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/2

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXR4GDNM29SKVP29FMMZ5SB7Q7D

